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GASTOS CORRIENTES� 837 852 898,00

GASTOS DE CAPITAL� 548 521 987,00
� -----------------------
			   TOTAL:� 1 386 374 885,00
� ==============

A LA:� En Soles

PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

� En Soles
GASTOS CORRIENTES
2.0 Reserva de Contingencia� 1 386 374 885,00
� -----------------------
			   TOTAL:� 1 386 374 885,00
� =============

1.2 La relación de los pliegos habilitadores y los 
montos de transferencia por pliego y por genérica de 
gasto, se detalla en el Anexo Nº 1 “Transferencia de 
Partidas de pliegos del Gobierno Nacional a favor de la 
Reserva de Contingencia”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Transferencia de Partidas

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
hasta por la suma total de VEINTINUEVE MILLONES 
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL VEINTIUNO Y 00/100 
SOLES (S/ 29 176 021,00), a favor de los pliegos 
Biblioteca Nacional del Perú, Poder Judicial, Fuero 
Militar Policial, Instituto Nacional de Innovación Agraria, 
Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional y Ministerio 
Público, destinados a financiar los fines descritos en la 
parte considerativa de la presente norma, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:� En Soles

PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.0 Reserva de Contingencia� 29 176 021,00
� ===========
		  TOTAL EGRESOS:� 29 176 021,00
� ===========

A LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGOS		  :	Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

� En Soles

GASTOS CORRIENTES� 29 176 021,00
� ===========
			   TOTAL EGRESOS:� 29 176 021,00
� ===========

2.2 La relación de los pliegos habilitados y los montos 
de transferencia por pliego y por genérica de gasto, se 
detalla en el Anexo Nº 2 “Transferencia de Partidas a 
favor de diversos pliegos del Gobierno Nacional”, que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

3.1 Los Titulares de los pliegos habilitadores y 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos a que se refieren el numeral 1.1 del 
artículo 1 y el numeral 2.1 del artículo 2 de la presente 
norma, según corresponda, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
será remitida dentro de los cinco (5) días de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 23.2 del 
artículo 23 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia de partidas a que hace 

referencia el artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1601825-5

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017 a favor del pliego Gobierno 
Regional del Departamento de Piura

DECRETO SUPREMO
N° 397-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017, se aprueba, entre 
otros, el presupuesto del pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 006-2017, 
se aprueban medidas complementarias para la atención 
de intervenciones ante la ocurrencia de lluvias y peligros 
asociados, las cuales tienen por objeto dictar medidas 
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urgentes y extraordinarias, en materia económica y 
financiera, complementarias a las medidas aprobadas 
mediante los Decretos de Urgencia N° 002-2017, N° 004-
2017 y N° 005-2017, para la atención de acciones ante 
la ocurrencia de lluvias y peligros asociados, producidas 
en zonas declaradas en estado de emergencia y/o 
emergencia sanitaria; estableciéndose en el numeral 
2.6 del artículo 2 de la citada norma, que el Ministerio 
de Salud queda autorizado a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor del 
Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del 
Seguro Integral de Salud y de los Gobiernos Regionales, 
con la finalidad de financiar la ejecución de las 
intervenciones sobre prestaciones de salud a que se 
refiere el numeral 2.1 del citado artículo;

Que, el referido numeral 2.1 establece que las 
prestaciones de servicios de salud se realizan a favor 
de las personas, nacionales o extranjeros, que requieran 
atención en las zonas de desastre y/o catástrofe 
originados como consecuencia de las lluvias intensas 
y peligros asociados acontecidos durante el año 2017, 
declaradas en estado de emergencia y/o emergencia 
sanitaria, en el caso de las entidades del Gobierno 
Nacional;

Que, con los Decretos Supremos N°s 011, 035, 054, 
073, 089 y 105-2017-PCM se declaró en estado de 
emergencia, entre otros, el departamento de Piura;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 025-2017-
SA, cuya vigencia fue prorrogada por el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 031-2017-SA, se declaró en 
emergencia sanitaria, los departamentos de Tumbes, 
Piura, Lambayeque, La Libertad, Áncash e Ica, por la 
persistencia del riesgo de transmisión de enfermedades 
como dengue, zika y chikungunya;

Que, el numeral 2.6 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia N° 006-2017 dispone que las modificaciones 
presupuestarias a que se refiere dicho artículo 2 se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por la 
Ministra de Economía y Finanzas, el Ministro del Sector 
correspondiente y el Ministro de Salud, a propuesta de 
este último;

Que, mediante el Oficio N° 3583-2017/GOB.REG.
PIURA-4300208, el Director Regional de Salud del 
Gobierno Regional del Departamento de Piura solicita 
financiamiento y remite información de las prestaciones 
de salud a que se refiere el numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 006-2017;

Que, mediante el Informe N° 176-2017-DIPOS-
DGAIN/MINSA la Dirección General de Aseguramiento e 
Intercambio Prestacional del Ministerio de Salud señala 
que ha validado la información remitida por la Dirección 
Regional de Salud Piura del pliego Gobierno Regional del 
Departamento de Piura sobre las prestaciones de salud 
antes mencionadas;

Que, a través del Informe N° 649-2017-OGPPM-OP/
MINSA, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del pliego 
011: Ministerio de Salud, ha verificado que cuenta con la 
disponibilidad presupuestal para efectuar la Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017, a favor del pliego Gobierno Regional 
del Departamento de Piura, hasta por la suma de 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA 
Y NUEVE Y 00/100 SOLES, (S/ 666 169,00), para el 
financiamiento de prestaciones de servicios de salud 
como consecuencia de la ocurrencia de lluvias intensas 
y peligros asociados acontecidos durante el año 2017; en 
virtud de lo cual, a través del Oficio N° 4487-SG/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita dar trámite a la citada 
transferencia de recursos;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas del pliego Ministerio de Salud a 
favor del pliego Gobierno Regional del Departamento de 
Piura, hasta por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES 
(S/ 666 169,00), para el financiamiento de las prestaciones 
de salud antes señaladas;

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 006-2017;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
hasta por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES,                        
(S/ 666 169,00) del pliego Ministerio de Salud, a favor 
del pliego Gobierno Regional del Departamento de Piura, 
para el financiamiento de prestaciones de servicios de 
salud, conforme a lo indicado en la parte considerativa de 
la presente norma, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:� En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	 Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración Central -MINSA

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0068	 :	 Reducción de Vulnerabilidad y 
Atención de Emergencias por 
Desastres

PRODUCTO	 3000001	 :	 Acciones comunes
ACTIVIDAD	 5005978	 :	 Atención frente a lluvias y 

peligros asociados
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
     2.3 Bienes y servicios� 666 169,00
� ----------------
� TOTAL EGRESOS              666 169,00
� =========

A LA:� En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	 Instancias descentralizadas
PLIEGO	 457	 :	 Gobierno Regional del 

Departamento de Piura

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0068	 :	 Reducción de Vulnerabilidad y 
Atención de Emergencias por 
Desastres

PRODUCTO	 3000001	 :	 Acciones comunes
ACTIVIDAD	 5005978	 :	 Atención frente a lluvias y 

peligros asociados
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
     2.3 Bienes y Servicios� 666 169,00
� ----------------
� TOTAL EGRESOS                   666 169,00
� =========

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
transferencia de partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 del artículo 1 de la presente norma se 
encuentra en el Anexo “Transferencia de partidas para 
el financiamiento de prestaciones de servicios de salud 
ante la ocurrencia de lluvias y peligros asociados”, que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en los portales institucionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe) 
y del Ministerio de Salud (www.minsa.gob.pe), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución será remitida dentro de los cinco 
(05) días de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 23.2 del artículo 23 de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto.
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2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran, como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

se hace referencia en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

FERNANDO ANTONIO D’ALESSIO IPINZA
Ministro de Salud

1601825-6

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2017 con cargo a la Reserva 
de Contingencia, a favor de un Gobierno 
Regional y diversos Gobiernos Locales para 
la ejecución de proyectos de inversión de 
infraestructura vial

DECRETO SUPREMO
N° 398-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
establece que el referido Ministerio constituye un pliego 
presupuestal, asimismo, señala sus competencias 
exclusivas así como las compartidas con los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, entre otras, en materia 
de infraestructura de transportes de alcance regional y 
local;

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 de la Ley N° 
30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 
Fiscal 2017, dispone que las transferencias de recursos 
que se aprueben en el marco de lo establecido en el 
indicado artículo, que no correspondan a proyectos de 
inversión pública ejecutados por empresas del Estado 
bajo el ámbito de FONAFE o por una entidad prestadora 
de servicios de saneamiento (EPS) y que sean por 
montos iguales o superiores a TRES MILLONES Y 00/100 
SOLES (S/ 3 000 000,00), se efectúa sólo hasta por un 
80% (ochenta por ciento) del valor total pactado, para ser 
transferido en el año fiscal 2017;

Que, el artículo antes citado señala además, que 
para la transferencia de recursos por el 20% (veinte por 
ciento) restante, autoriza la aprobación de modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de la 

Reserva de Contingencia a que se refiere el artículo 44 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, las cuales se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas; y, que los recursos transferidos a la Reserva 
de Contingencia son asignados a los pliegos de los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, mediante el 
mecanismo previsto en el artículo 45 de la Ley N° 28411;

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2017-EF 
se autorizó una Transferencia de Partidas del pliego 
036: Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a 
favor del pliego Gobierno Regional del Departamento 
de Arequipa y diversos Gobiernos Locales, hasta por 
la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CINCUENTA 
Y OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 157 987 058,00), con 
cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
para el financiamiento de proyectos de inversión pública 
de infraestructura vial, entre los cuales se encuentra el 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa y las 
Municipalidades Distritales de Bellavista y Changuillo, 
hasta por la suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
Y 00/100 SOLES (S/ 20 976 579,00) para la ejecución de 
tres (03) proyectos de inversión pública de infraestructura 
vial, importe que corresponde al 80% del monto total 
pactado en el Convenio suscrito entre el citado pliego 
y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 
precisándose que el 20% restante fue transferido a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, de otro lado, mediante Decreto Supremo 
N° 051-2017-EF se autorizó una Transferencia de 
Partidas del pliego 036: Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a favor de diversos pliegos Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, hasta por la suma 
de QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y OCHO Y 00/100 SOLES (S/ 568 710 678,00), 
con cargo a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, para el financiamiento de proyectos de 
inversión pública de infraestructura vial, entre los 
cuales se encuentran la Municipalidad Provincial de 
Satipo y las Municipalidades Distritales de La Coipa y 
Río Negro, hasta por la suma de TRECE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES (S/ 13 870 586,00) 
para la ejecución de cuatro (04) proyectos de inversión 
pública de infraestructura vial, importe que corresponde 
al 80% del monto total pactado en el Convenio y Adenda 
suscrita entre los citados pliegos y el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; precisándose que el 20% 
restante fue transferido a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el artículo 40 de la Ley N° 30680, Ley que 
aprueba medidas para dinamizar la ejecución de gasto 
público y establece otras disposiciones, amplía el plazo 
hasta el 15 de noviembre de 2017, para que el pliego 
a favor del cual se aprobó la transferencia de recursos 
para la ejecución de proyectos de inversión, demuestre 
que el proyecto de inversión financiado ha iniciado su 
ejecución, para lo cual deberá registrar el compromiso 
con cargo a los referidos recursos otorgados en el 
marco de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 13 de la 
Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2017, y conforme a su cronograma 
de ejecución, precisando además que lo dispuesto en 
el presente artículo se aplica únicamente para aquellos 
proyectos de inversión cuya transferencia se encuentra 
enmarcada en el numeral 13.3 de la citada Ley;

Que, mediante Memorando N° 2039-2017-MTC/09, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, adjunta 
el Informe N° 307-2017-MTC/09.03 de su Oficina 
de Presupuesto, en el cual propone un proyecto de 
Decreto Supremo que autoriza una Transferencia 
de Partidas a favor del Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa y diversos Gobiernos 
Locales, correspondiente al veinte por ciento (20%) 
restante con cargo a la Reserva de Contingencia del 


